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C. Prestaciones económicasC. Prestaciones económicas
Las prestaciones económicas que contempla el Seguro de la Ley N°16.744, tienen por 5nalidad reemplazar la remuneración o
renta de los trabajadores que se encuentran incapacitados para trabajar, en forma temporal o presumiblemente permanente,
producto de las secuelas de un accidente del trabajo o de una enfermedad profesional.

El derecho a estas prestaciones se adquiere en virtud del diagnóstico médico correspondiente, por lo que no es necesario
solicitarlas.

Atendido que tienen por objeto reemplazar las rentas o remuneraciones de actividad del trabajador, constituye un principio
rector de su otorgamiento, la continuidad de ingresos que debe existir entre remuneración y subsidio o pensión o entre subsidio
y pensión.

Asimismo, dado que la unidad de tiempo para el pago de las remuneraciones en caso alguno puede exceder de un mes, la
periodicidad de pago de estas prestaciones no puede ser superior a 30 días.

Las prestaciones económicas que contempla la Ley N°16.744, son:

a. Por incapacidad temporal (subsidio por incapacidad laboral);

b. Por incapacidad permanente (indemnización global y pensiones de invalidez, parcial o total), y

c. Por fallecimiento del trabajador o pensionado inválido (pensiones de viudez, de la madre de los hijos de 5liación no
matrimonial, de orfandad y de los ascendientes que causaban asignación familiar, según corresponda).
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